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ren afectados por ella interponer recurso de retJQsición, previo al
contencioso~admiDistrativoen la forma, requisItos y plazos seña-
lados en el articulo 126 de la Ley de· ProcedimJento Admí.nis~ra
tiva de 17 de julio de 1958, en armonia con el articulo 52 y slg~Ule~
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la luns
dicción contencioSo-administrativa.

Lo que 'comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. l. muchos años .
Madrid. 17 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil,

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservaci?n de
la Naturaleza.

ORDEN de 17 de octubre de 1972 púr la que se aprue
ba la clasificación de las ví(lS pecuarias existentes
en el término municipal de Castrejón, provincia de
Valladolilrt.

Ilmo. Sr.: VistoeÍ expediente séguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Cas
trejón provincia de Valladolid, en el. que no se ha ·formulado
reclani.ación o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas· 1." al 3.0. y 5..° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 t la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con
los artículos pertinentes de la LeydeProcedim~entoAdministra
tivo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de. la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría JurídIca de este
Instituto ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de .las vias :pec.uarías exis
tentes en el término municipal de CastreJón, provmCIa de Valla·
dolido por la que se declara la- existencia de las siguientes vias
pecuarias:

Colada de Castrejón a Arévalo.-Arichura, 12,54 metros.
Colada de la Cañada de Madrid.-Anchura. 12,54 metros.
Colada de Carramedima.-Primer tramo: Anchura, 12 metros,

correspondiendo a este término la mitad de dicha anchura.
Segundo tramo: Anchura. 12 metros. Tercer tramo: Anchura.
12 metros, correspondiendo a este término la mitad de dicha
anchura.

Colada de Toro a Peñaranda.-Anchura, cinco metros, corres~
pendiendo a este término la mitad de dicha ahchura.,
El recorrido, dirección. superficie y demás ci.,ra-cteristicas de

las vías pecuarias que se citam, figura en el proyecto de clasi~
fieadón redactado por el Perito Agr1cola de:1Estado don Julio
Martinez de Saavedra, cuyo contenido Se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará. en el .. Boletín
Oficial del Estado~ y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo losQue se consideren
afectados por ella interponer recurSo de repOsición, previo al
contencioso administrativo, en la forma, requisitos y plazo$seña~

lados en el articulo 126 de la Ley de· Procedimiento Ad-lninistra
tivo de 17 de julio de 1958. en annonía con el· artículo 52 y si~
guient6s de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1972.-P. D.. el Subsecretario, Vir·

gilio Ofiate Gil~

TImo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la: Naturaleza.

ORDEN de 17 de octubre de 19?2 por la que se
aprueba la clasificación de las vttu; pecuarias exis
tentes en el término municipal de Aldealseñor, pro
vincia de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segtúdo para la clasificación
de las vms pecuarias existentes en el ténnino municipal de Aldeal
señor, provincia de, Soria, en el qUena se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición !il público. siendo
favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;.
. Vistos los articulas 1.° al 3.° y 5.0 al 12 deloReghimento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley·de Con
ce~t.ración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 Y la' Orden
;lJumsterial comunicada- de 29. de noviembre de 1&56, en relación
con los articulas pertinentes de la Ley de Ptoc~dimient-oAdmi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Sección
da Vias Pecuarias e informe dé la Asesoría Jurídica de este
Instituto ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Aldealseñor, provincia de 50
ria, por la. que se declara la existencia de las siguientes vías
pecuarias:

Colada de los Yangüeses.-Anchura, 8,35 metros.
Cañada Real de Ganados.-La. anchura y longitud de esta vía

pecuaria serán determinadas en el momento de la realización
de su de~inde. .

El recorrido. dirección,. superficie y demás características de
las -vías pecuarias que se citan, figura en el proyecto de cIa
sificaciónredactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón
Hernández Carcia, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segund.o.-Esta resolución, que se publicará 6IIl el ..Boletín
Oficial del Estado~ y en el de la provincia para general cono·
cimiento. agota la vúi gubernativa, pudiendo los que se consi~

deren afectados parella. interponer recurso de reposición, previo
al contencioso administrativo. en la fonna. requisitos y plazos
señalados €m el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrati:vo de 17 de julio de 1958 en armonía con el artículo
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciBmbre de 1956._ reguladora
de lajurisdkeián contencioso admi:tlistrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V < 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vir·

gil10 Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Natura leza,

ORDEN de 17 de octubre de 1972 por la que .':e aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de La Piedra, provincia de
Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vías pecuarias existentes en el término municipal de La
Piedra, proVincia de Burgos, en el que ¡no se ha formulado recla
mación oprotesta alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.", al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de· 23 de diciembre de 194.4. en relación con
los pertinentes de la· Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958;

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis·
tentes en el término municipal de La Piedra, provincia de Bur
gos, por la que se c~nsidera:

Vía pecuaria necesaria

Vereda de las Merinas.......Anchura. 20,89 metros.

El recorrido, dirección: superficie y demás características de
la am.tedí<:ha vía pecuaria fi~ra en el proyecto de clasificación
redactado. por el Perito Agricola del Estado don Luis González
Carpio, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte. '

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias. su anchura quedará definitivarn-ente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provincia para general cono
cimiento· agota. la vía gubernativa. pudiendo los que se consi
der6l1 af~ctados por eUa interponer recurso de reposición, previo
al contendoso-administrativó, en la forma. requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonfa con el artículo
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la· Jurisdicción conooncíoso-administrattva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vir

gUia Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del 11l1stituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


